
///son (Chubut), 30 de Marzo de 2010

Dictamen Nro.45/2010 CF

Señor Presidente:
Ref: Expte. Nº 28.683/2010 –

MUNICIPALIDADES–MUNICIPALIDAD DE LAGO PUELO -R /ANT.

CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS CONSTRUCCION DE TRES

CASAS DE DOS DORMITORIOS (EXPTE. Nº 04/10 MLP).

Me confiere vista del presente y al respecto tengo para mi:

a) Que a fojas 104/105 obra agregada una oferta que firmada por

un responsable ofrece ejecutar la obra de referencia por $ 355.745.00   y

perteneciente a la firma MASSA CONSTRUCTORA S.R.L. (según deduzco

por el contenido del Acta de recepción de Ofertas de fs. 55).

Determinada la pertenencia de la oferta indicada he de requerir,

que previo a la suscripción del Contrato de Obra  pertinente; la oferente

deberá presentar lo siguiente:

a.1) Contrato Social, que acredite la responsabilidad civil del

proponente de fs. 104/105 y de la existencia de la Persona Jurídica

aludida en todo el trámite.

a.2.) Certificado de Habilitación del Representante Técnico de la

mencionada firma comercial.(Ver Condiciones Particulares del Pliego –

Documentación a presentar por los oferentes)suscripta a fs. 111. 

 b) Que a fojas 153 obra agregado el dictamen de la Comisión de

Asesoramiento para la asignación de la obra de referencia, en el que

opina en su punto 5 . aconsejando  “contratar a la empresa  Massa

Constructora SRL “ para ejecutar la obra .

c) Que a fojas 154 luce agregado un proyecto de resolución del

D.E.M.  de la Municipalidad de Lago Puelo , recogiendo la

recomendación de la Comisión señalada, y en su Articulo 2do. resuelve

imputar las partidas necesarias para la ejecución de la Obra. A este

respecto he de indicar que la partida ha de ser la Nro. 2010 . 06. 01

Trabajos Públicos- Recursos Afectados y seguidamente la denominación

de la Obra.

Además, deberá indicar que el procedimiento de contratación ha

sido el  CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS, por haberse sustanciado

de ese modo.



De modo que, salvo las consideraciones indicadas en los apartados

a.1) , a.2 )y  c) ult.parte precedentes, NADA tengo que objetar al trámite

formal del presente proceso licitatorio.

Así me expido.

Dr. Alejandro CARRASCO
CONTADOR  FISCAL


